
ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y EXPERIMENTACIÓN ANIMAL DE LA 
FACULTAD DE FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA  4 DE JUNIO DE 2014 

  

En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo las 12:00 horas del 
día 4 de JUNIO  se reúne el Comité Ético de la Facultad, previamente convocado al efecto, bajo 
la presidencia del Ilmo. Sr. Decano, Profesor Dr. D. Rafael Lozano Fernández, actuando como 
Secretario el Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza.  

El Orden del Día es el siguiente: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión celebrada el día 31 de 
marzo de 2014. 
 

2. Informe sobre la solicitud de un Proyecto de Investigación. 
 

3. Ruegos y preguntas. 
 

ASISTENTES 

Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profª. Dra. Dª. Mª. Pilar Iniesta Serrano 
Profª. Dra. Dª. Paulina Bermejo Benito 
Profª. Dra. Dª. Ana Mª. López Sobaler 
Profª. Dra. Dª. Concepción Gil García 
 
 
 Excusan su asistencia la Profª. Dra. Dª. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado y el Prof. Dr. D. 
Albino García Sacristán. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión celebrada el día 31 de 
marzo de 2014. 
 
Se aprueba el acta por asentimiento. 
 

2. Informe sobre la solicitud de un Proyecto de Investigación. 
 
Una vez estudiada la documentación, previamente enviada a los miembros de la Comisión, 

aportada por la Profª. Dra. Dª. Dolores Prieto Ocejo, de la Sección Departamental de Fisiología de 
la Facultad de Farmacia, Investigador Principal del Proyecto de Investigación: “Disfunción 
vascular, estrés oxidativo y enfermedad renal en la obesidad”  presentado al XII Concurso 
Nacional de Ayudas a la Investigación en Ciencias de la Vida y de la materia de la Fundación 
Ramón Areces. 

 
Se decide informar favorablemente que dicho Proyecto de Investigación pueda ser llevado 

a cabo en las instalaciones del Animalario de la Sección Departamental de Fisiología de la 
Facultad de Farmacia de la UCM con nº de registro EX-020-U, ya que cumple los requisitos 
deontológicos y éticos para el uso de animales de experimentación contemplados en el Real 
Decreto RD 53/2013 de 1 de febrero de 2013. 

 
 



1. Ruegos y preguntas. 
 

No ha lugar. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:15 horas del día de 
la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretario, doy fe. 

 
Madrid, 4 de junio de 2014 

EL SECRETARIO ACADÉMICO 
 

     
 
 
 
           Fdo.: Jesús Román Zaragoza 


